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CERTIFICACIÓN 58-05-363

RESOLUCIÓN GADMSD-GGA-SO-58-2020-02-10-05

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 10 de febrero de 2020,
RESOLVIO: A través de votación ordinaria, por unanimidad de los presentes,
acogiendo los informes Técnicos-Jurídico, las Conclusiones y Recomendaciones
de las Comisiones de Legislación y de Planificación y Presupuesto, APROBAR la
Venta Directa, a favor del señor Christian Roberto Miranda Suárez, del lote de
terreno signado con el N°. 28, Manzana 3, con una superficie de 96 m2 y un
Avalúo Real de USO. 1.747,20, ubicado en el Plan de Vivienda Municipal "La
Castellana" Primera Etapa, de esta ciudad de Santo Domingo.
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febrero 11 de 2020.

Dr. Camilo Roberto Torres Cevallos
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